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Ciudad de México. a 26 de abril de 2022.

Correos electrónicos: aruizr@temamexico.com.mx / dirección@temamexico.com.mx 
PRESENT E 

Hago referencia a su escrito de fecha 14 de enero de 2022, recibido en el Área de Atención al 
Regulado de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del 
Sector Hidrocarburos (AGENCIA) el 02 de febrero de 2022. mediante el cual solicitó la Autorización 
como Tercero para emitir los Dictámenes Técnicos y realizar las Evaluaciones Técnicas de los 
Sistemas de Administración de Seguridad Industrial. Seguridad Operativa y Protección al Medio 
Ambiente aplicables a las actividades al Sector Hidrocarburos excepto de Expendio al Público de 
Gas Natural. Distribución y Expendio al Público de Gas Licuado de Petróleo y de Petrolíferos. 

Al respecto. esta Dirección General de Gestión de Operación Integral. con fundamento en los 
artículos 1. 3. fracción XI, 4 y S. fracción IX. de la Ley de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial 
y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos: l. 2. fracción VIII. 4. fracción XX, 18. 
fracciones 111. XVIII y XX. y 30. fracción VI. del Reglamento Interior de la Agencia Nacional de 
Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos: 7. 17, 22 y 24 de 
las Disposiciones administrativas de carácter general que establecen los Lineamientos para la 
autorización. aprobación y evaluación del desempeño de terceros en materia de seguridad 
industrial. seguridad operativa y de protección al medio ambiente del Sector Hidrocarburos. 
publicadas el 29 de julio de 2016 en el Diario Oficial de la Federación y una vez cumplidos los 
requisitos establecidos en la Convocatoria para obtener la Autorización como Tercero para emitir 
los Dictámenes Técnicos y realizar las Evaluaciones Técnicas de los Sistemas de Administración de 
Seguridad· Industrial. Seguridad Operativa y Protección al Medio Ambiente aplicables a las 
actividades al Sector Hidrocarburos excepto de Expendio al Público de Gas Natural. Distribución y 
Expendio al Público de Gas Licuado de Petróleo y de Petrolíferos. y en el trámite ASEA-00-045 
Autorización como Tercero en materia de Seguridad Industrial. Seguridad Operativa y de 
Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos y toda vez que el Comité de Terceros ASEA 
en el marco de su Cuarta Sesión Ordinaria celebrada el 26 de abril de 2022. emitió opinión favorable 
respecto de la solicitud señalada en el párrafo que antecede. otorga la AUTORIZACIÓN a favor de: 

TERRITORIO Y MEDIO AMBIENTE, S.A. DE C.V. 

como 

TERCERO AUTORIZADO 

Con Registro No. 

TA-D-A0l-63/2022 

Pélra emitir los Dictámenes Técnicos y realizar las Evaluaciones Técnicas de los Sistemas de 
Administración de Seguridad Industrial. Seguridad Operativa y Protección al Medio Ambiente 
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aplicables a las actividades al Sector Hidrocarburos excepto de Expendio al Público de Gas Natural, 
Distribución y Expendio al Público de Gas Licuado de Petróleo y de Petrolíferos. 

La presente AUTORIZACIÓN mantendrá una vigencia de dos años, surtiendo efectos a partir de la 
f echa de su expedición, quedando sujeta al cumplimiento de las Condiciones de Operación 
señaladas en el ANEXO l. 

Para tales efectos, únicamente el personal que se indica en el ANEXO 2. podrá emitir los dictámenes 
Técnicos y realizar las evaluaciones técnicas conforme a lo establecido en las Disposiciones 
administrativas de carácter general que establecen los Lineamientos para la conformación. 
implementación y autorización de los Sistemas de Administración de Seguridad Industrial , 
Seguridad Operativa y Protección al Medio Ambiente aplicables a las actividades del Sector 
Hidrocarburos que se indican. 

Adicionalmente, respectó me permito 
comunicarle que derivado de la revtston de la documentación presentada en respuesta a la 
prevención ASEA/UGI/DGGOl/1320/2022, de fecha 28 de febrero de 2022. se observa que no 
presentó evidencia de soporte que compruebe al menos cinco (S) años de experiencia en las 
espec ialidades establecidas en el numeral 111, inciso A, fracción b, subnumerales i, ii, iii, iv y v, de la 
CONVOCATORIA. Por lo que incumple con lo establecido en los artículos 7, fracción 111. y 17, fracción 
I, de los LINEAMIENTOS, los requisitos del TRÁMITE. los numerales 11 1. inciso B, fracción b, 
subnumeral i, y IV, párrafo tercero, de la CONVOCATORIA y con lo solicitado en el ACUERDO 
PRIMERO, numeral 16, del oficio de prevención antes citado. 

La AGENCIA suspenderá o revocará la presente AUTORIZACIÓN derivado del incumplimiento de 
cualquiera de las Condiciones de Operación mencionadas en el ANEXO 1, además de lo establecido 
en los artículos 33 y 34 de las Disposiciones administrativas de carácter general que establecen los 
lineamientos para la autorización, aprobación y evaluación del desempeño de terceros en materia 
de seguridad industrial, seguridad operativa y de protección al medio ambiente del Sector 
Hidrocarburos. 

Considerando la importancia y responsabilidad que conlleva la presente AUTORIZACIÓN, lo 
exhortamos a respaldarla con ética y profesionalismo. a fin de mantener su vigencia. 

Notifíquese al Sr. MANUEL FERNÁNDEZ BOSCH en su carácter de representante legal de 
TERRITORIO Y MEDIO AMBIENTE, S.A. DE C.V., de conformidad con el artículo 35 de la Ley Federal 
de Procedimiento Administrativo. 

ATENTAMENTE 
La Directora General de Gestión de Operación Int egral 

~ .. J1 / ..,ra Luz LI e Herrera 
C.c.p. lng. Ángel Carrizales López.- Direc to r Ejecutivo. ASEA-DE. Conocimiento. 

lng. Felipe Rodríguez Cómez.- Jefe de la Unidad de Gestión Industrial. ASEA-UCI. Conocimiento. 
M. en l. José Luis Conzález Conzález.- Jefe de la Unidad de Supervisión. Inspección y Vigilancia Industrial. ASEA-USIVI. Conocirrnento. 
Mtra. Laura Josefina Chong C.Utlérrez.- Jefa de la Unidad de Asuntos Jurídicos. ASEA-UAJ. Conociniiento. 
Archivo con referencia a los folios: 081446/02/22. 08S298/03/ 22 y 085443/03/22. 

MMC/t 
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ANEXO 1 

CONDICIONES DE OPERACIÓN 

1. La recepc ió n d e l oficio de AUTORIZACIÓN po r parte d e l Tercero implica la aceptación y 
c umplimiento de las presentes CONDICION ES DE OPERACIÓN, sin perjuicio de las 
obligac iones que se establezcan en las d em ás disposiciones juríd icas y no rmativas 
aplicables. 

2. La vigencia de la p resente AUTORIZACIÓN será d e dos años a partir de la fecha d e 
expedic ión. 

3. El personal _enlistado en e l AN EXO 2 de la AUTORIZACIÓ N , será e l único que podrá emitir 
los dictámen es t écnicos y rea li za r las evaluac iones técnicas conforme a lo establecido 
en las Disposiciones admin istrativas de carácter genera l que establecen los 
Lineamientos para la conformación, imp lementación y autorización de los Sistemas de 
Administración de Segu ridad Indust ria l, Seguridad Operativa y Protección al Medio 
Ambien t e apl icables a las actividades del Sector Hidrocarburos que se indican. 

4. El Tercero autorizado po r la AGENCIA es d irectamente responsable de la verac idad del 
dict am en ap robato ri o emitid o y / o evaluac ión técnica realizada que rea lice y/o emita 
con información v eraz, en forma d ocumentada, complet a y sin errores. 

5. Presentar a la AGEN CIA un info rme trimestral de las actividades rea lizadas · baj o e l 
amparo de la presente AUTORIZA CIÓN, durant e los primeros quince d ías de los meses 
d e enero, abri l, julio y octubre d e cada año, m ed iante los fo rmatos est ablecidos por la 
AGEN CIA a t ravés del correo e lectró nico informes. t e rceros@asea.gob.mx. Dicho informe 
deberá indica r. 

a) No mbre del Regulado. 

b } Fecha(s} d e rea lizac ión d e los trabajos. 

c) Ho rarios de rea li zación d e los trabajos. 

d) Nombre y número d e los responsables t écnicos. 

e) Resu ltados satisf act ori os y no satisfacto rios. 

f} M otiv o d e l trabaj o a d esarrollar. 

g) Domic ilio en donde se llevan a cabo los trabajos. 

h) En caso d e ser resultados sati sfa ct o ri os: datos del dict am en emi t ido. 
í. Número de d ictamen aprobatori o emitido y/o evaluació n técnica rea lizada. 
ii. Fecha de emisión de l dictamen aprobat orio emitido y/o eval uación t écnica 

rea lizada. 
i) En caso d e resultados no sati sfactori os: 

i. Número de registro o acta elabo rad a. 
i i. Fecha de em isión d e reg istro o acta e labo rada. 

iii . No confo rmidades identificadas. 
iv. En su caso, plazo establecido para at end er no conformidades. 

j ) En caso d e rechaza r servic ios: 
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ANEXO 1 

CONDICIO NES DE OPERACIÓN 

i. Nombre del Regulado. 
ii. Fecha de rechazo. 

iii. Motivo del rechazo. 
k) En caso de existir rescisión de contratos de los servicios prestados: 

i. Nombre del regulado. 
ii. Fecha de rescisión. 

iii. Motivo o causas. 
1) En caso de existir negación de entrega de información por parte del regulado 

durante el desarrollo de los trabajos. 

i. Nombre del regulado. 
ii. Periodo de realización de trabajos. 

111. Motivo del regulado por el que negó la información. 
m) Plan de trabajo por cada servicio. 

n) En caso de no haber emitido los dictámenes técnicos y realizar las evaluaciones 
técnicas conforme a lo establecido en las Disposiciones administrativas de carácter 
general que establecen los Lineamientos para la conformación, implementación y 
autorización de los Sistemas de Administración de Seguridad Industrial, Seguridad 
Operativa y Protección al Medio Ambiente aplicables a las actividades del Sector 
Hidrocarburos que se indican; en el trimestre correspondiente, debe hacerlo del 
conocimiento de esta AGENCIA por escrito, en los p lazos señalados. 

6. Proporcionar a la AGENCIA la información que ésta le requiera a efecto de demostrar 
que su actuación no implica conflicto de interés y que se ajusta a los criterios de 
imparcialidad, independencia e integridad. Para tal efecto. el Tercero deberá apegarse a 
lo establecido en el Código de Ética y el Código de Conducta para los Terceros 
Autorizados y Aprobados por la AGENCIA. 

7. Proporcionar a la AGENCIA la información, los documentos. informes y datos que le sean 
requeridos por escrito, cuando sea necesario para los fines de la AUTORIZACIÓN y 
demás disposiciones derivadas de ella. 

8. Prestar los servicios como Tercero cuando la AGENCIA lo solicite o a petición de parte. 

9. Solicitar a la AGENCIA la modificación de la AUTORIZACIÓN en caso de cualquier cambio 
que afecte las condiciones conforme a las cuales el Tercero fue autorizado. dentro del 
término de diez (10) días hábiles siguientes contados a partir de la fecha de dicha 
modificación, como: 

a. Cambios en la estructura, denominación o l·ocalización. 

b. Cambios en el personal autorizado. 

c. Cambio de representante legal. 
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ANEXO 1 

CONDIC IONES DE OPERACIÓN 

10. En caso de ampliació n o reducción del personal auto rizado, deberá so licitar po r escrito 
la actualizació n del AN EXO 2 con la documentación necesari a para cada postulante de 
acuerd o con la CONVOCATORIA. 

11 . En la prestació n de cualquier serv ic io , deberá apegarse en todo m o m ento a lo 
establec ido en e l Sistem a d e Ca lidad con e l cual fue auto rizado y conservar los reg istros 
y soportes documentales que sean evidenc ia de los trabaj os rea lizados. 

12. Recabar y resguardar los e lem entos d e prueba que permita n documentar la rea lización 
de los trabajos como Tercero , con la fina lidad de acreditar la veracidad de lo 
ci rcunstanc iado en sus dictámenes y eva luacio nes técnicas e informes trimestra les. 

13. Con ta r con m ed ios de ident ificación para t odo e l personal incluido en el ANEXO 2. 

14. Abstenerse d e emitir o suscribir dic támenes, reportes, informes o cualquier otro 
documento que avale e l cumplimiento d e no rmas oficia les m exica nas o cualquie r otro 
in strumento regulat o rio o normativo sin esta r debidamente autorizado, e n t érminos 
de la no rmatividad vigente ap licable. 

15. Apegarse a los formatos, c riterios y dispos ic iones que publique la AGEN CIA, a través 
de cualquier m edio, que rijan su actuar com o Terce ro Autorizado. 

16. Ela bo rar e l plan de trabajo para cada servi c io q ue, al menos incluya: el alcance del 
servi c io, los proced im ientos aplicables, técnicas estad ísticas a utilizar, los recursos 
humanos necesa ri os, incluyendo al personal subcontratado para la realización de los 
servi c ios (desglosando las ho ras - hombre a utiliza r), y el periodo de ej ecución 
(desg losado por fases y/o actividades con la duración de cada una), además de los que 
d eba inc luir d e acuerdo con e l Sist ema d e Gestió n de la Calidad . 
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AN EXO 2 

PERSONAL AUTORI ZADO 

Para emitir los Dict ám enes Técnicos y rea liza r las Evaluaciones Técnicas conforme a lo 
est ablecido en las DISPOSICIONES administrativas de carácter general que establecen los 
Lineamientos para la conformación , implementación y autorización de los Sistemas de 
Administración de Seguridad Industrial, Seguridad Operativa y Protección al Medio Ambiente 
aplicables a las actividades del Sector Hidrocarburos que se indican: 

Yasser lván Rivas Gutiérrez 

Nota, Los nombres se ind ican tal y como aparecen en la solicitud ingresada por la PRO M OVENTE. 
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CÓDIGO DE ÉTICA DE LOS TERCEROS AUTORIZADOS Y 
APROBADOS POR LA AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD 
INDUSTRIAL Y DE PROTECCIÓN AL MEDIO AMBIENTE DEL 

SECTOR HIDROCARBUROS 

El presente Código de Ética tiene po r obj eto estab lecer un conjun t o de principios reglas y 
val o res para constituir un referen t e deontológico que guíe e l actuar de los Terceros 
Autorizados y Aprobados por la Agencia Nac io nal de Segu ridad Industrial y de Protección al 
M edio Ambiente d e l Sector Hidrocarbu ros {ASEA), que lleven a cabo las actividades de 
supervisió n, verifi cació n, eva luación, investigació n y/o auditoría en m at eria de Segu rid ad 
Industrial, Seguridad Operativa y de protección al m edio ambient e del Sect or Hidroca rb uros, 
re feridas en la Ley, las Disposiciones administrativas de ca rácter general que emita la ASEA y 
los demás ordenamientos jurídicos de su co m pet enc ia. 

El apego de los Terceros Auto rizados y/o Aprobados d e la ASEA a los principios, reglas y 
val o res referidos en e l presente Cód igo , contribuirá a garantizar la seguridad de las personas 
y la integ rid ad d e l medio ambiente con certeza jurídica, procedimental y de costos en e l Sector 
Hidrocarburos, para ef ecto de llevar a l Sector Hidrocarburos de M éxico a ser el más limpio y 
seguro del mundo. 

PRINCIPIOS, REGLAS Y VALORES 

Los princ ipios, reg las y valores éticos que guiarán las actividad es de los Terceros Autorizados 
y/o Aprobados de la A SEA son los siguientes: 

l. RESPETO 

Los Terceros Autorizados y/o Aprobados de la A SEA ot o rga rán un trato d igno y cord ial a las 
personas en general, al personal de la A SEA. as í co m o a los Regulados del Sector 
Hidroca rburos a los que presten sus servic ios. propiciando un diálogo cortés en e l que se 
puedan arreglar sus diferencias. Las opiniones disidentes deberán tolerarse, propiciando el 
trato digno e igualitario hacia lo d emás. 

2. HONESTIDAD 

Los Terceros Autori zados y/o Aprobad os de la ASEA actuarán de forma incorruptibl e, recta y 
con apego a la verdad. La ho nestidad preva lecerá en la toma de sus decisiones, evitando 
incurrir en prácticas que dañen o m enosca ben la confianza del Regulado en la actuació n de la 
ASEA a través d e los Terceros. 

3. RESPONSABILIDAD 

La respo nsabilidad radica en asumir los derechos y obl igacio nes que corresponden a cada 
partíc ipe d e l Sect o r Hidroca rburos, así com o las consecu encias derivadas de su 
incumplimiento. Los Terceros Autorizados y/o Aprobados de la A SEA reconocerán las 
ob ligacio nes general es y específi cas determinadas por est e ó rgano desconcentrado, así como 
en los instrum entos no rmativos ap licab les, asumiendo el compromiso y la responsabilida·d 
que los mism os atribuyan a sus actuac io nes. 

5oulevard Adolfo Ru iz Coni es No. 4209. Col. Jardines '2n la M maña. CP. 14210. Ciudad de México. 
· Tel: (55) 9126- 10 www.gob.mx/asea 
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Los Terceros Autorizados y/o Aprobados de la ASEA conducirán su actuar con los Regulados 
y el personal de la ASEA sin manifestar inclinaciones. favoritismo o preferencia a favor u 
opinión en contra de estos y sin permitir que presiones financieras. comerciales o de otra 
índole comprometan su imparcialidad. 

5. PROFESIONALISMO 

El trabajo desarrollado por los Terceros Autorizados y/o Aprobados de la ASEA se conducirán 
en todo momento con pericia, seriedad y eficacia. La capacidad utilizada y los recursos 
empleados deberán ser idóneos para efecto de aplicar sus conocimientos de manera óptima 
y asi cumplir el objeto para el cual fueron designados como Terceros Autorizados y/o 
Aprobados de la ASEA. 

6. INTEGRIDAD 

Los Terceros Autorizados y/o Aprobados de la ASEA se conducirán de manera congruente en 
el ejercicio de sus actividades, convencidos en el compromiso de ajustar su conducta para que 
impere en su desempeño una ética que responda al interés público y genere certeza plena de 
su conducta frente a los Regulados y la ASEA. 

7. EFICIENCIA 

Los Terceros Autorizados y/o Aprobados de la ASEA actuarán conforme a una cultura de 
servicio orientada al logro de resultados, procurando en todo momento un mejor desempeño 
de sus funciones a fin de garantizar la Seguridad Industrial, Seguridad Operativa y protección 
al medio ambiente e n el ámbito de sus responsabilidades. 

8. RENDICION DE CUENTAS 

Los Terceros Autorizados y/o Aprobados de la ASEA asumen plenamente ante la sociedad y 
la ASEA la responsabilidad que deriva del ejercicio de sus actividades como Terceros, por lo 
que se sujetan a un sistema de evaluación y, en su caso, a procedimientos de suspensión y 
revocación según proceda. 
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CÓDIGO DE CONDUCTA DE LOS TERCEROS AUTORIZADOS Y 
APROBADOS POR LA AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD 
INDUSTRIAL Y DE PROTECCIÓN AL MEDIO AMBIENTE DEL 

SECTOR HIDROCARBUROS 

l . OBJETO 

El presente Cód igo de Conducta tiene por obj et o describ ir las pautas de comportam iento q ue 
los Terceros Autorizados y Aprobados p or la Agenc ia Nacional de Seguridad Industrial y de 
Protecc ión al Medio Ambiente del Sect or Hidrocarburos (ASEA) que deben adopt ar en el 
ejerc ic io d e las actividad es de supervisió n, verifi cació n ev aluac ió n, investigación y/o auditoría 
en m at eria d e Seguridad Industrial, Seguridad Operativa y d e protección a l med io ambiente 
del Sector Hidroca rburos, de conformidad con los princ ipios señalados en el Cód igo de Ética 
de los Terceros ASEA. · 

2. CON DUC AS A OBSERVAR POR LOS TERCEROS AUTORIZ ADOS Y APROBADOS ASEA 
Las conductas enunciadas en el siguiente apartado constituyen una referenc ia de los 
comportamientos acept ab les y acordes con los estándares éticos establec idos por la ASEA 
para el d esarrol lo de las actividades de aq ue ll os que t engan e l ca rácter de Terceros 
Autori zad os y/o Aprobados d e la ASEA, mismas que son las siguientes: 

l. Ajusta rse a las reglas, procedimientos y métodos que se estab lezcan en las Leyes, 
Reglamentos. No rma s Ofi c iales M exicanas así com o en los Estándares y Normas 
interna cionales. Dispos ic iones administrativas de ca rácter genera l y demás 
disposicio nes jurídicas que resulten ap lica bles para e l desarrollo de sus actividades 
como Terceros. 

11. Actuar de m anera no discrimin at o ria.justa, imparc ial e independ iente, con integ rid ad, 
rectitud y ho nestidad, razón por la cual en ninguna ci rcunsta nc ia deberán incurrir en 
actos de corrupc ión, ni buscarán o aceptarán compensacio nes, prestaciones, dádivas, 
obsequios o rega los de cua lquier persona u organ ización q ue comprometa sus 
actividades como Terceros y o bservar las disposicio nes en m ateri a de competencia 
económica. 

111 . Desarro llar sus actividades d e Terceros d e forma objetiva, competente, profesiona l y 
estri ctamente d entro de l alcance d e la Autorizac ión y Aprobación que le fue otorgada 
por la A SEA . 

IV. No prestar servicios respecto a Normas Ofic iales M exica nas o Dispos ic io nes 
Administrativas de Caráct er Genera l, por las cuales se haya suspendido, revocado o 
ca ncelado su Aproba.ción y/o Auto ri zac ió n, en tanto dicha situación p erdure. 

V . No emiti r dictámenes, informes, reportes o cualquier otro docu m ento señalado en las 
Normas Ofi c iales M exicanas o Dispos icio nes administrativas de carácter general 
competencia de la ASEA , con base en información a lt e rada, incompleta , fal sa o 
erró nea . 
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VI. Ofrecer y proporcionar sus servicios de forma eficiente, en tiempo, forma y calidad, 
únicamente a través del personal calificado y capacitado que fue Autorizado y/ o 
Aprobado por la ASEA. 

VII. Competir en el mercado de forma leal, de acuerdo con los más altos estánd ares 
éticos, con honestidad, transparencia y las mejores prácticas, propiciando la sana 
competencia y libre concurrencia . 

VIII. Resguardar todo tipo de archivos, registros, informes y toda aquella documentación 
confidencial que los Regulados le proporcionen. 

IX. Garantizar la confidencialidad de la información y responder por todos los actos que 
realice, siendo el único responsable de cualquier daño o perjuicio causado a terceros; 

X. Evitar participar en cualquier situación que genere o pudiera generar conflicto de 
interés en el ejercicio de las actividades que desarrolle, bajo el amparo de la 
Aprobación y/o Autorización que le fue otorgada, por lo que descartará realizar 
labores de evaluación de la conformidad o supervisión, inspección y verificación, 
evaluaciones e investigaciones técnicas y auditorías en las actividades que pudieran 
constituir un conflicto de interés. 

XI. Proporcioné!r de manera oportuna a la ASEA los informes, documentos y demás 
información que sea requerida. 

XII. Permitir la revisión, supervisión y/ o Vigilancia de sus actividades por parte de la ASEA, 
y de las Entidades de Acreditación. 

XIII. Brindar la información y asistencia técnica y todas las facilidades para que la ASEA 
lleve a cabo sus funciones de supervisión, inspección y vigilancia en los términos y 
formatos que ésta determinen. 

XIV. Informar a la ASEA, de manera oportuna y veraz, toda aquella disminución de recursos 
o capacidad para desempeñar sus funciones como Tercero. así com o el 
incumplimiento a las condiciones de la Aprobación y / o Autorización otorgada por la 
ASEA. 
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